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30 de noviembre de 2020N.º 232

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2402/20

AYUNTAMIENTO DE EL MIRÓN

A n u n c i o
Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial, y el artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, 
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se procederá por el Pleno de esta Corporación 
Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León el nombramiento de vecinos de este Municipios para ocupar el cargo de JUEZ DE 
PAZ TITULAR en el mismo. 

Los interesados en este nombramiento presentarán las solicitudes en el Registro de 
entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las 
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del 
plazo establecido. 

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de 
Paz, comunicando el Acuerdo al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

El Mirón, 25 de noviembre de 2020.
El Alcalde, Tomás Baena de la Parra.


